REQUISITOS PARA RENUNCIAR UNA LICENCIA

1. El solicitante deberá estar al día con las obligaciones y el pago de los impuestos municipales

2. Certificado original

3. Fotocopia de:
· Cédula de identidad por ambos lados (personas físicas)
· Certificación de personería jurídica, con un máximo de 3 meses de extendida por el Registro Nacional o por un abogado;  y cédula de identidad del apoderado (personas jurídicas)

4. La renuncia debe hacerla el patentado personalmente.
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